RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000246 E. Nº 5399/13) 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2001, convocada para la Concesión por treinta años de la tenencia, uso y explotación del Hipódromo Nacional de Maroñas, adjudicada a la firma Hípica Rioplatense del Uruguay SA. (HRU S.A.);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 28 de noviembre de 2012, ante modificaciones en los contratos de arrendamiento y de concesión suscritos, expresó que, efectuado el estudio comparativo en relación con las utilidades de juego respecto del precio de los arrendamientos, con las modificaciones propuestas, la cifra se mantenía incambiada; en tanto, respecto al premio hípico, el costo adicional que debería asumir la Dirección General de Casinos, se ubicaría aproximadamente en U$S 1:200.000 sin IVA, lo que significaba el 2,67% del precio anual vigente; en definitiva, en la medida que las modificaciones proyectadas no alteraban los aspectos sustanciales originalmente pactados por las partes, no formuló observaciones; 
                                             2) que remitidos nuevamente los antecedentes, este Tribunal, en sesión del 26 de junio de 2013, no formuló observaciones y cometió a la Contadora Delegada en el Organismo, la intervención del gasto aproximado de U$S 1:200.000 sin IVA correspondiente al costo adicional del premio hípico;
                                             3) que, posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 14 de agosto 2013, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto estimado de U$S 4:530.495 IVA incluido, derivado del incremento del precio de los cinco Contratos de arrendamiento entre Ministerio de Economía e Hípica Rioplatense Uruguay S.A. de las distintas salas de juego, en virtud de que las estimaciones de la diferencia de precios en los aumentos de las modificaciones contractuales de las salas de juegos, se ajustan  a lo estipulado por las partes, y al acuerdo del Convenio marco, por lo que no merece observaciones de índole jurídico y que el precio anual de arrendamiento se determina por la aplicación de la fórmula prevista en el Numeral 2) de la Cláusula cuarta- precio, del respectivo contrato de arrendamiento, considerando para ello el precio determinado en el numeral 4);

                                             4) que, en la oportunidad, remite informe del Área de Administración Financiera de fecha 4 de setiembre de 2013, donde se realizan puntualizaciones sobre: el precio anual del arrendamiento y la aplicación de la fórmula prevista; la equivalencia de algunos términos y en cuanto al precio, al referirse al porcentaje se padeció error (donde dice 12% debe decir 12,5%);

                                             5) que consta Proyecto del Poder Ejecutivo autorizando al Director General de Casinos a suscribir la modificación de la cláusula de precio (Cuarta) de los contratos propuesta;

CONSIDERANDO: que la modificación prevista de la cláusula de precio se ajusta al porcentaje dispuesto en el contrato original (12,5%);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación dispuesta.

2) Comunicar a la Contadora Delegada.

3) Devolver las actuaciones.
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